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VISTO

La  solicitud  de  aval  académico  para  el Taller técnico-prácti.co  de  presentación
del  órgano  de  tubos  para  pianistas  y  la  Clase  magistral  de  órgano:  Repertorio  para
órgano del Siglo XIX, presentada por la Prof. Gabriela Gregorat, y

CONSIDERANDO:

Que   este   evento  tiene  como   objetivo   enriquecer  el   conocimiento   de   los
asistentes en  relación a este instrumento, considerando que el órgano de tubos es un
antecedente  fundamental  de  los  instrumentos  de  teclado  y  resulta  esencial  en  el
aprendizaje  de  las  carreras  de  interpretación  y  perfeccionamiento  instrumental  del

piano, y habida  cuenta  de que como  parte  del  repertorio  universal  que se  aborda  en
estas  carreras  figura   el   estudio  de  obras  que  originalmente  fueron   escritas   para
órgano de tubos y que luego son interpretadas en aquel instrumento.

Que,   además,   esta   actividad   permitirá   conocer   y   valorar   el   patrimonio
instrumental  local  en  cuanto  a  la  existencia  local  de  órganos  de  tubo,  resaltando  la
importancia   de  su  conservación  y  las  potencialidades  de  su   enseñanza  y  difusión
musical.

Que  tanto  el  taller  como  la  clase  magistral  estarán  a  cargo  del  destacado
Maestro Diego lnnocenzi,  profesor de órgano del Conservatorio de Ginebra, organista
del  Victoria  Hall  y  de  los  templos  de  Vandaeuvres  y  Saint-Gervais  de  dicha  ciudad,

quien   durante   años   ha   venido   realizando   investigaciones   sobre   la   interpretación
histórica  de  la  música  sacra  y  el  repertorio  para  el  órgano  del  Siglo  XIX,  entre  otros
antecedentes de relevancia.

Que  a  fs.  8,  el  Director  Disciplinar  del  Departamento  Académico  de  Música
informa que el aval solicitado cuenta con opinión favorable de la Comisión Asesora de
dicho Departamento.

Que se cumplen los requisitos de la Ordenanza HCD N91/2014.
Que  en  sesión  ordinaria  del  1°  de julio  de  2019  se  aprobó  por  unanimidad  el

despacho de la Comisión de Enseñanza.

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:
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ARTíCULO  19:  Otorgar  aval  académico  al  Taller técnico-práctico  de  presentación  del
órgano de tubos para pianistas y la Clase magistral de órgano:  Repertorio para órgano
del Siglo XIX, a ser dictado por el Maestro Diego lnnocenzi los días 19, 2 y 3 de julio del
corriente  año  en  la  lglesia  de  la  Merced  y  en  la  lglesia  de  San  Francisco  de  nuestra
ciudad.

ARTíCULO 2°: La peticionante deberá tener en cuenta el cumplimiento de lo dispuesto

por la OHCD N91/2014, en sus Artículos 11 y 12.

ARTíCULO  3°:  Protocolizar.  lncluir  en  el  Digesto  Electrónico  de  la  UNC.  Comunicar  al

Departamento Académico de Música.  Notificar a la interesada. Cumplido. Archivar.

DADA   EN   LA   SALA   DE   SESIONES   DEL   HONORABLE   CONSEJO   DIRECTIVO   DE   LA

FACULTAD  DE  ARTES  DE  LA  UNIVERSIDAD  NACIONAL  DE  CÓRDOBA  A  UN  DÍA  DEL

MES DE JULIO  DE  DOS MIL DIECINUEVE.
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